
 
 

Resolución No.082 DE MAYO 14 DE 2024 
 

Por la cual se publica el listado de los asambleístas inscritos y el estado de 
postulación de los candidatos para la elección de los Consejos de áreas 

artísticas del Departamento de Bolívar" 
 

Turbaco, Km 3-Sector Bajo Miranda, El Cortijo. Centro Administrativo Departamental CAD 3er Piso, 2do Edificio 
Tel: 6517444 Ext. 2326-2301| www.icultur.gov.co 

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO DE CULTURA Y TURISMO DE BOLIVAR- 
ICULTUR 

 
En uso de sus atribuciones legales, especialmente las conferidas por la ley 397 de 
1997, el decreto 498 del 30 de octubre del año 2013, por autorización de la 
Ordenanza No 35 de 2013 y,  
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Instituto de Cultura y Turismo de Bolívar, fue creado mediante decreto 498 
del 30 de octubre del año 2013, por autorización de la Ordenanza No. 35 de 2013, 
como establecimiento público con personería jurídica, autónoma, administrativa, 
financiera y patrimonio independiente creado como organismo rector de la cultura 
y el turismo del departamento de Bolívar, con sujeción a la Ley General de Cultura 
(Ley 397 de 1997). 

Que la Ley general de cultura 397 de 1997 en su artículo 60 de la gestión cultural 
reglamenta la conformación de consejos departamentales de cultura.  

Que el artículo 60 de la Ley 397 de 1997 establece: “Consejos departamentales, 
distritales y municipales de cultura. Son las instancias de concertación entre Estado 
y la sociedad civil encargadas de liderar y asesorar a los gobiernos 
departamentales, distritales y municipales y de los territorios indígenas en la 
formulación y ejecución de las políticas y la planificación de los procesos culturales. 
(…) La secretaria técnica de los consejos departamentales, distritales y municipales 
de cultura es ejercida por la entidad cultural oficial de mayor jerarquía de los 
respectivos entes territoriales”. 

Que el artículo 62 de la ley 397 de 1997 contempla los Consejos Nacionales y 
Territoriales de Cultura y de cada área de expresión artística, como expresiones de 
la autonomía, la participación, el pluralismo y la democracia. 

Que la Administración Departamental expidió el Decreto No. 656 del 30 de 
diciembre de 2020 por el cual se reglamentó la composición y funciones de los 
Consejos de Áreas Artísticas y de la Cultura del Departamento de Bolívar; que tuvo 
modificación de su artículo segundo por el decreto 020 del 24 de enero de 2022. 
 
Que, en virtud de lo anterior, el Instituto de Cultura y Turismo de Bolívar, es el 
encargado de realizar la convocatoria de elección del Consejo de áreas artística 
basándose en el procedimiento contemplado en el decreto 656 del 30 de diciembre 
de 2020 modificado en su artículo segundo por el decreto 020 de 24 de enero de 
2022 expedido por el Gobernador de Bolívar.  
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Que mediante Resolución N°061 del 15 de abril de 2024 se realizó la convocatoria 
para la elección de los consejos de áreas artísticas del Departamento de Bolívar 
2024-2026, la cual fue modificada mediante Resolución N°075 del 30 de abril de 
2024. 
 

Que, de conformidad con el cronograma de la citada convocatoria, se procede a 
publicar el listado de los asambleístas inscritos y de los candidatos postulados. 
 

En virtud de lo anteriormente expuesto, 
 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Publíquese el listado de los asambleístas inscritos en el 
proceso de la convocatoria para la elección de los Consejos de áreas artísticas del 
Departamento de Bolívar 
 

ASAMBLEÍSTAS  

NOMBRE COMPLETO No. DOC. DE IDENTIDAD 

CONSEJO DE MÚSICA 

1 Jaime Enor Teherán Tuiran 9.138.439 

2 Adonay Torregrosa Vergara 1.128.060.736 

3 Gabriel Eduardo Carmona Angulo 1.051.822.171 

4 Carlos Miguel Ortiz Roa 1.143.411.237 

5 María Patricia Sarmiento Payares 1.050.973.871 

6 Gabriel Enrique Garcés Yepes 1.143.344.945 

7 Ricardo Javier Salguedo García  1.143.405.027 

8 Rosmary Vergara Acosta 45.558.454 

9 Yolis Patricia Soriano Barreto  1.043.649.794 

10 Federico Andrés Díaz Payares  1.052.704.054 

11 Ramiro de la peña castro 1.052.702.003 

12 Alfonso Aramis Duran Castro  1.052.703.144 

13 Roberto Enrique Rodríguez Herrera  1.047.465.625 

14 Fabio Mancera Duran  19 772277 

15 Emilio José Canedo Matute 19.772.655 

16 Carlos Andrés Burgos Romero  1.193.542.928 

17 Carlos Mateo Mejía Suárez  1.041.980.067 

18 Martín Elías Polo Urbina 1.052.703.900 

19 Alex Moreno Bravo  1.002.250.121 

20 Edwin Durán López  1.052.704.250 

21 Plinio Javier Bustamante Ramos  1.049.534.612 

22 Paola Vanessa Pava Jaimes  52.275.174 
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23 Jader Serrano Ríos  19.790.795 

CONSEJO DE DANZA 

1 Merly Inés Pérez Cassiani 45.471.671 

2 Erasmo Villa 1.047.431.272 

CONSEJO DE ARTE DRAMÁTICO 

1 Carlos Ramírez Quintero 9.060.638 

2 Hugo Alfonso Vásquez Hernández  3.983.814 

CONSEJO DE ARTES LITERARIAS 

1 Rubén Darío Hernández Cassiani 73109870 

2 Edgar Alfredo Quecedo Chávez 1050972277 

CONSEJO DE ARTES PLÁSTICAS Y VISUALES 

1 Josseline Ruiz Rodríguez 1.045.713.311 

2 Antonio José ferrer Torrenegra 73.475.860 

3 María Fernanda Ortega Guillen 1.047.512.422 

4 Jaqueline Yepes Yepes 45.460.600 

5 Jorge Armando Manjarrés Camero  9.023.558 

CONSEJO DE ARTES CINEMATOGRÁFICAS Y VISUALES 

1 Jorge Benítez Moreno 73.579.980 

2 Lilia María Mendoza Villa  1.051.832.636 

3 David Antonio Vargas Romero  73.434.005 

4 Staned Rafael Orozco Sierra  1.052.088.292 

5 Keiber José Núñez Díaz 1.007.874.130 

6 Diógenes Rafael Cabarcas Zurita 1.126.904.265 

7 Sabino Cassiani Torres 73.508.102 

8 José Manuel Valdez Fruto 1.131.339.054 

9 Nataly Vanessa Navarro Valdez 1.002.276.502 

10 Claren Simarra Cassiani 1.047.488.698 

11 Jhon Andrey García Martínez 1.004.935.550 

12 Juan Martínez García 1.048.935.243 

13 Andrés Felipe Montes Salcedo  1.002.440.987 

14 Ana Carolina Rivera Estrada  1.050.277.339 

15 Andy A. Barraza Ballestas 72.251.063 

16 Juan Carlos Cervantes Rodríguez 1.052.071.187 

17 Rafael Alfonso sierra parra  1.052.094.831 

18 Rafael Raymundo Lascarro Galeano 78.689.544 

19 Lucas de Jesús Pérez Torres   1.140.863.737 

20 José Luis Gutiérrez Sierra  1.140.854.361 

21 Sandra del Carmen Rodelo Álvarez  45.645.786 

22 Elmer Arrieta Herrera  1.052.075.556 

23 Alexandra Carillo Villa  1.049.484.019 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Publíquese el listado de los candidatos postulados en el 

24 Alexander García Padilla  73.230.446 

25 Dimaldo Sierra de Hoz 1.002.303.570 

26 Elba Milena Osorio Padilla 32.755.774 

27 Alexander García Padilla 73.230.446 

28 José Luis Gutiérrez Sierra  1.140.854.361 

29 Bernardino Pérez Herazo 1.002.274.747 

30 José Luis Gutiérrez Sierra  1.140.854.361 

31 Ignacio Rafael Álvarez Rivera 1.007.200.390 

32 Marcela Judith Cabrera Serrano 1.052.081.821 

33 Katty Chiquira Guerra Mercado 1.052.069.671 

34 Yolibeth Guerra Mercado 1.002.440.283 

35 Yuliana Salcedo  Pérez  1.002.344.845 

36 Sergio Luis García Castillo 1.052.999.117 

37 Dayana Paola Mandón Bellido 1.140.894.886 

38 Amada Lucia Pérez Rodríguez 1.048.933.637 

39 Karina José Álvarez Rodríguez  1.048.941.417 

40 Eder Luis Ariza Mercado 1.007.137.608 

41 Yefri Paola Cervantes Fernández 1.049.931.960 

42 Pedro José Carballo Monterrosa 1.049.946.708 

43 Yulianis Yosanis Gutiérrez Monroy 1.007.323.913 

44 Rodolfo Palomino Cassiani 1.048.932.667 

45 Bernardino Reyes Miranda 3.885.356 

46 Javier Alejandro Blanco Santana 1.001.804.080 

47 Jarol Manuel Salas Cassiani 73.508.141 

48 Inirida Esther Escorcia Salas 1.002.276.537 

49 Lilibeth Pérez 1.002.276.483 

50 Samuel Smith Méndez Mattos 1.033.781.747 

51 Hugo Rafael Pérez Jabba 1.052.091.998 

52 Isabella González Meza  1.047.483.524 

CONSEJO DE ÁREA DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN, CIUDADANOS Y 
COMUNITARIOS 

1 Kirk Alexander Theran de Ávila  7.917.488 

2 Ruth Marcela Cabeza Zúñiga  1.052.734.396 

3 Melvis Ester Alvarado Velásquez 23.136.236 

4 Yan Carlos Buelvas garay  1.002.320.928 

5 Gertrudis Ríos Sanmartín 1.049.940.950 

6 Eider Enrique Vega Torres  1.002.507.464 

7 Fredy Luis Schotborgh 73.087.071 

8 Jairo Alberto Barreto López  18.879.461 
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proceso de la convocatoria para la elección de los Consejos de áreas artísticas del 
Departamento de Bolívar. 
 

CANDIDATOS 

  Nombre completo No. Doc. Identidad 

CONSEJO DE MÚSICA 

Representantes por los centros de estudio, investigación o pedagogía 
especializados en el área artística respectiva. 

1 Andrea Carolina Del Real Pomares  1.001.897.790 

Representantes de los distintos agentes, organizaciones de la 
respectiva área. 

2 Mario Daniel Martínez Gutiérrez 1.002.474.516 

3 Silvia Esther Cartusciello Vélez 45.591.634 

Representantes de los sectores de la producción, bienes y servicios y 
gestores culturales del área artística respectiva. 

4 Belinda Cristian Rodríguez Ariza 23.148.124 

5 José David Sánchez Salazar  73.317.350 

6 Justo Valdez Cassiani 73.573.758 

CONSEJO DE ARTE DRAMÁTICO 

Representantes de los sectores de la producción, bienes y servicios y 
gestores culturales del área artística respectiva. 

1 Eliecer Manuel Paternina Montes 92.509.892 

2 Juan Andrés Chalela Lomazzi 392.107 

Representantes de los distintos agentes, organizaciones de la 
respectiva área. 

3 Gabriel Eduardo Rua Agamez 73.229.409 

Representantes por los centros de estudio, investigación o pedagogía 
especializados en el área artística respectiva. 

4 Johnny Jesús Carrillo Zurique  73.109.734 

CONSEJO DE ARTES LITERARIAS 

Representantes de los distintos agentes, organizaciones de la 
respectiva área. 

1 Arnulfo Rafael Caraballo Antivar 9.152.792 

Representantes de los sectores de la producción, bienes y servicios y 
gestores culturales del área artística respectiva. 

2 Cristian José Torres Cassiani 73.207.717 

CONSEJO DE ARTES PLÁSTICAS Y VISUALES 

Representantes por los centros de estudio, investigación o pedagogía 
especializados en el área artística respectiva. 

1 Dayana Rosa Vanegas Gordon  1.102.882.417 
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Representantes de los distintos agentes, organizaciones de la 
respectiva área 

2 María Fernanda Ortega Guillen 1.047.512.422 

Representantes de los sectores de la producción, bienes y servicios y 
gestores culturales del área artística respectiva. 

3 Jaqueline Yepes Yepes 45.460.600 

4 Jharol M Bolaño García 73.157.956 

5 Indy Donado Martínez  1.051.660.862 

6 Yonis Manuel Márquez Banquez 9.287.005 

7 Luisa Carlota Álvarez Mendoza 45.462.132 

8 Jhampier Jiménez Ramos 1.047.472.205 

CONSEJO DE ARTES CINEMATOGRÁFICAS Y AUDIOVISUALES 

Representantes por los centros de estudio, investigación o pedagogía 
especializados en el área artística respectiva. 

1 Antonio José Ferrer Torrenegra 73.475.860 

Representantes de los distintos agentes, organizaciones de la 
respectiva área. 

2 Haroldo Rodríguez Osorio 73.079.795 

3 Oswal Joseph Calle Ruiz 73.184.543 

4 Pedro José Carballo Monterrosa 1.049.946.708 

5 Diego Casseres Navarro 1.048.933.524 

Representantes de los sectores de la producción, bienes y servicios y 
gestores culturales del área artística respectiva. 

6 Jorge Benítez Moreno 73.579.980 

7 Kevin Joshua Fernández Rodríguez 1.002.489.626 

8 Leonardo Rafael Montes Pérez  73 430 132 

9 Rafael David Herrera Guerrero 73.508.545 

10 Vianeys Margarita Porto Osorio 32.905.883 

CONSEJO DE ÁREA DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN, CIUDADANOS Y 
COMUNITARIOS 

  

1 Fredy Luis Schotborgh Guerrero 73.087.071 

 
Parágrafo: Revisados los documentos requeridos para ser candidatos, los 
postulados que se relacionan a continuación deben realizar subsanaciones: 
 

1. Yonis Manuel Marquez Banquez, identificado con C.C. No. 9.287.005, 
inscrito como candidato para Consejo de Artes Plásticas y Visuales. 

• Foto                                                                                        

• Hoja de vida 
 

http://www.icultur.gov.co/


 
 

Resolución No.082 DE MAYO 14 DE 2024 
 

Por la cual se publica el listado de los asambleístas inscritos y el estado de 
postulación de los candidatos para la elección de los Consejos de áreas 

artísticas del Departamento de Bolívar" 
 

Turbaco, Km 3-Sector Bajo Miranda, El Cortijo. Centro Administrativo Departamental CAD 3er Piso, 2do Edificio 
Tel: 6517444 Ext. 2326-2301| www.icultur.gov.co 

2. Jhampier Jimenez Ramos, identificado con C.C. No. 1.047.472.205 inscrito 
como candidato para Consejo de Artes Plásticas y Visuales. 

• Foto                                                                                           

• Hoja de vida                                                                             

• Declaración bajo la gravedad de juramento de que se tiene domicilio en el 
departamento de Bolívar                                            

• Acreditar trayectoria de mínimo tres años en alguna de las actividades 
propias del área artística por la que se postula 
 

3. Fredy Luis Schotborgh Guerrero, identificado con C.C. No. 73.087.071 
inscrito como candidato para Consejo de Medios de Comunicación, 
Ciudadanos y Comunitarios. 

• Foto                                                                                           

• Hoja de vida                                                                             

• Declaración bajo la gravedad de juramento de que se tiene domicilio en el 
departamento de Bolívar                                            

• Acreditar trayectoria de mínimo tres años en alguna de las actividades 
propias del área artística por la que se postula 

ARTÍCULO TERCERO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 

publicación.  

Dado en Turbaco, Bolívar, a los catorce (14) días del mes de Mayo del año 2024.  

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

LINA RODRIGUEZ FERNANDEZ 
Directora General  

Instituto de Cultura y Turismo de Bolivar 
 

Revisó: Luz Patricia Guerra 
Asesora Juridica ICULTUR 
 
VB: Angie Gomez Poveda  

Directora de Cultura ICULTUR 
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